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ANUARIO SOBRE EL TERCER SECTOR DE ACCION SOCIAL EN ESPAÑA 
TERMINOS DE REFERENCIA PARA LA PRESENTACIÓN DE CANDIDATURAS 

 
1. SUMARIO 
 

Una de las cuestiones que preocupa a la Fundación Luis Vives es la escasa 
información actualizada que existe sobre el Tercer Sector Social en nuestro país. En la 
década de los noventa y a lo largo de los últimos años se han hecho importantes 
estudios, tanto con perspectiva nacional como autonómica, en los que desde distintos 
puntos de vista se ha analizado la situación y tendencias de las entidades sociales. 
Dado el objeto perseguido por cada uno de ellos, la interesante información aportada 
no siempre es comparable ni se encuentra actualizada. 
 
La FLV piensa que sería de sumo interés poder contar con un Informe periódico 
sobre el Tercer Sector Social en España, que aporte datos actualizados y 

comparables sobre la situación y tendencias a lo largo del tiempo. Como todos 
sabemos se trata de un sector dinámico, heterogéneo, más bien atomizado e 
insuficientemente conocido, en un proceso de constante transformación, por lo que un 
análisis periódico de estas características podría ser de suma utilidad no sólo para el 
propio Tercer Sector, sino también para las administraciones y la sociedad en su 
conjunto. Por todo ello, hemos tomado la decisión de poner en marcha este proyecto y 
mantenerlo a largo plazo, partiendo de la convicción de que la actualización periódica 
de la información mediante series de datos, no solo permite analizar la evolución y 
tendencias del sector, sino que aporta un importante valor a la interpretación de la 
misma.  
 
El Anuario tendrá dos productos que se presentarán en años alternos. El primero de 
ellos será de carácter cuantitativo, obteniendo la información mediante la realización 
de una encuesta que se repetirá bianualmente, al objeto de contar con series de datos 
comparadas sobre la realidad del sector, sus magnitudes, actividad y tendencias. El 
segundo, podrá ser cuantitativo o cualitativo y tendrá un carácter temático, es decir 
cada segundo año se abordará una temática o situación específica de especial 
relevancia e interés para el tercer sector de acción social. A todos los efectos, las 
candidaturas y proyectos que se presenten en respuesta a los términos de 
referencia aquí descritos deberán de centrarse única y exclusivamente en el 
informe bianual de carácter cuantitativo centrado en la obtención de series de 
datos comparadas con periodicidad bianual. Las referencias de éste documento a 
los informes temáticos que se harán en años alternos, se hacen única y 
exclusivamente a título informativo, con objeto de que los candidatos a realizar el 
estudio cuenten con todos los elementos necesarios para elaborar sus propuestas.  
 
El presente documento que ha sido sometido a la opinión de un grupo de expertos en 
la materia, define de modo bastante detallado las características que debe de tener 
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este estudio bianual y el objeto del mismo. Así mismo hace indicaciones precisas 
sobre el método a seguir para su desarrollo y los contenidos a abordar. También 
plantea una serie de cuestiones muy precisas a las que los candidatos deberán de dar 
respuesta de modo detallado. En concreto se espera que los candidatos que se 
presenten detallen y respondan de modo preciso entre otras a: 

• La definición del universo objeto del estudio, estableciendo criterios para acotar 
el alcance del Tercer Sector Social, así como las tipologías de entidades y 
ámbitos de actuación en los que se debería de centrar el trabajo. 

• El contenido del informe, es decir, los temas esenciales en los que se debe de 
centrar el mismo y en consecuencia que han de ser objeto del cuestionario 

• Detalles y precisiones metodológicas sobre la identificación del universo, 
criterios de muestreo, explotación, etc. 

• El producto que saldría del informe y la manera en que se presentaría para su 
publicación. 

• Las previsibles dificultades en el desarrollo de éste trabajo y el modo en que se 
prevé superar las mismas. 
 

Las candidaturas que se presenten deberán de presentar de modo detallado el plan de 
trabajo previsto, incluyendo fases y calendario, así como el presupuesto detallado y las 
informaciones que avalen experiencia en la materia, tal y como se establece en los 
puntos nueve y diez. 
 

2. EL CONTEXTO DEL INFORME 
 
La conveniencia de realizar un informe anual sobre la situación y tendencias del Tercer 
Sector de Acción Social en España, viene determinada por distintas razones: 
 
En primer lugar porque no existen estudios que con carácter periódico y comparativo 
analicen la realidad del mismo. En los últimos veinte años se han realizado, por parte 
de Universidades y Centros de Investigación distintos estudios de ámbito nacional y 
también autonómico que analizan desde diferentes perspectivas esta cuestión. En 
muchos casos los resultados de estos estudios son difícilmente comparables, puesto 
que se han planteado con distintos métodos y objetivos. Parece por lo tanto 
conveniente que al igual que en otros sectores de actividad se desarrollan análisis de 
carácter periódico y con perspectiva longitudinal, se realicen también en el campo de 
las ONL de acción social. 
 
En segundo lugar porque si nos atenemos a las informaciones de los estudios llevados 
a cabo y a la propia experiencia de las entidades sociales, se trata de un sector 
dinámico, que se encuentra en un fuerte proceso de crecimiento, transformación y 
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cambio, tanto desde la perspectiva del número de entidades, como desde su actividad, 
configuración interna, sistemas de organización, etc. Pensamos que procede tener una 
información actualizada que periódicamente tome el pulso al sector, analice 
tendencias, etc. A pesar del creciente interés por ésta materia, estamos hablando de 
un sector de actividad sobre el que se investiga poco y el conocimiento es parcial. 
 
En tercer lugar porque una información periódica relacionada con el sector, su 
situación, evolución y tendencias, puede ser de máxima utilidad para las partes 
interesadas: para las propias entidades sociales, de modo que tengan un conocimiento 
actualizado y globalizado sobre su actividad, puedan identificar las tendencias y 
discutir sobre los retos comunes que tienen en distintos campos; para las 
administraciones públicas, especialmente para aquellas que se relacionan 
directamente con el campo de los servicios sociales así como de la acción social en 
general; para los centros de investigación y universidades, de modo que contribuya a 
aportar informaciones actualizadas y fiables y contribuir así al avance científico en la 
materia; y también para otras instituciones y entidades en general, así como para los 
ciudadanos interesados por estos temas. 
 
La Fundación Luis Vives tiene como misión el apoyo y fortalecimiento del Tercer 
Sector de Acción Social y para que esta misión sea posible y se oriente 
estratégicamente, es necesario que tome el pulso al sector de modo continuado, que 
pueda seguir la evolución y tendencias del mismo, que tenga una idea lo más ajustada 
posible de su fisonomía, composición y complejidad, que identifique las cuestiones que 
son clave en su desarrollo, etc. Realizando, además, este informe bianual, con 
perspectiva nacional, no sólo estará en mejores condiciones de prestar apoyo al 
sector, sino que también podrá poner a disposición de las entidades sociales y otros 
actores esta información que pude ser de suma utilidad. 
 
Las recomendaciones de investigadores internacionales en ésta materia insisten en  
dos características que han de tener éste tipo de estudios para logar los objetivos 
perseguidos: por una parte realizarse con perspectiva a largo plazo dado que es la 
comparación de datos con carácter longitudinal, lo que aporta valor y permite ver con 
precisión la evolución y las tendencias. Por otra parte la independencia con la que se 
han de realizar para garantizar su neutralidad y objetividad.  
 
La concepción de éste proyecto ha sido sometida a consulta y debatida con un comité 
científico que a lo largo del desarrollo del trabajo seguirá siendo consultado en las 
fases clave del desarrollo del mismo. En concreto dicho comité emitirá su opinión y 
recomendaciones sobre los aspectos clave, a partir de la propuesta que la empresa 
encargada de desarrollar el trabajo presente: acotación del universo, temas objeto de 
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análisis, aspectos metodológicos, presentación de resultados... Dicho comité también 
podrá ser consultado a la hora de seleccionar la empresa adjudicataria. 
 

3. EL CONTENIDO DEL INFORME: LO QUE QUEREMOS SABER 
 
El informe anual o anuario sobre el Tercer Sector Social que publicará la Fundación 
Luis Vives, presentará información de dos tipos en función de los años alternos:  

• En los años impares aportará datos e informaciones, fundamentalmente de 
carácter cuantitativo sobre la evolución y tendencias del Tercer Sector Social 
en España; estos datos además de tener una periodicidad bianual, serán de 
carácter longitudinal y se presentarán de modo comparado con los obtenidos 
previamente. El método que se utilizará para la recogida de la información 
deberá de ser siempre el mismo, de modo que se garantice no solo la 
comparabilidad de los datos a lo largo del tiempo sino el formato en el que 
estos serán presentados. Es éste estudio de los años impares, centrado en la 
obtención de datos sobre la realidad del sector, el que es objeto de la presente 
convocatoria.  

• En los años pares se tratará de un informe de carácter temático, por lo general 
monográfico, que se centrará en un tema o problemática específica de entre 
las que se presentan en la columna de la derecha de la siguiente tabla.  El 
método en este caso variará en función del tema a analizar. Este informe de los 
años pares no es objeto de la presente convocatoria.  
 

Cabe plantearse una serie de preguntas clave sobre el sector a las que el informe ha 
de responder. Al mismo tiempo y ésta es la ventaja fundamental de las series de datos 
periódicas, es muy importante que se detecten las tendencias.  A título meramente 
indicativo proponemos la siguiente tabla en la que se identifican los contenidos 
susceptibles de ser recogidos: 
 

INFORMACIÓN ESENCIAL PODRIA RECOGER EL ANUARIO DE MODO 
RECURRENTE BIANUALMENTE 

•  Naturaleza jurídica de las entidades que lo conforman 

• Antigüedad 

• Tamaño y fisonomía del sector 

• Magnitudes económicas 
o Volumen de recursos 
o Ingresos y gastos 

• Financiación y su procedencia 

• Actividad 
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o Líneas de actuación  
o Campos en los que actúan 
o Colectivos objeto de atención 

• Recursos humanos: 
o Promotores 
o Voluntariado 
o Empleados 

• Base social 

• Ámbito territorial (implantación) 

• Estructuración y articulación del sector y papel de las entidades de segundo nivel. 

• Opciones estratégicas o líneas de actividad (sensibilización, denuncia, autoayuda, 
prestación de servicios9 

 
Los candidatos a realizar el informe deberán detallar en la propuesta que presenten 
los contenidos que serán objeto de análisis en el informe. En concreto deberán: 

• Argumentar de modo consistente los ejes básicos sobre los que consideran 
que debe de estructurarse el análisis y  las hipótesis que se plantean 

• Detallar el listado de temas que serán objeto de análisis razonando la elección 
e importancia de los mismos (la lista previa es meramente indicativa). 

 
Dado que la elección de los temas se tomará como base comparativa para los 
sucesivos informes bianuales, se considera este punto de especial importancia. 
 
Lógicamente el cuerpo esencial del informe cuantitativo de los años impares podrá ser 
complementado con otros aspectos relevantes tales como aspectos normativos, 
informaciones de contexto sobre el conjunto del Tercer Sector, directorio con 
organizaciones clave, direcciones de interés (registros, protectorados9), opiniones 
relevantes, páginas web, etc. Estos aspectos menores, no son objeto de la 
convocatoria. 
 

4. ALCANCE DEL INFORME Y ENTIDADES QUE SON OBJETO DEL MISMO 
(delimitación de las fronteras del Tercer Sector Social) 

 
Como es bien sabido el Tercer Sector es muy plural y heterogéneo en su configuración 
y actúa en los más variados campos de actividad. El objeto de los Informes anuales o 
anuarios de la Fundación Luis Vives se centrarán en El Tercer Sector de Acción Social 
que es una parte del Tercer Sector y ello es así por varias razones: 
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1. En primer lugar porque la misión de la FLV es el apoyo y fortalecimiento de las 
entidades de acción social, si bien algunos de nuestros servicios se dirigen al 
conjunto del Tercer Sector.  

2. En segundo lugar porque el campo de actuación social es en sí mismo lo 
suficientemente complejo, interesante y con entidad como para ser objeto de 
un proyecto de éste tipo. 

3. En tercer lugar porque los medios económicos con los que se cuenta no 
permitirían realizar un informe consistente con carácter periódico que vaya más 
allá del campo de lo social.  

 
Centrándonos pues en el Tercer Sector de Acción Social, o en las entidades 
voluntarias de acción social, seguimos teniendo un problema de acotar el alcance del 
informe, puesto que las fronteras de la acción social son en sí mismo difusas y 
borrosas. De hecho, los diversos estudios existentes sobre las ONG de acción social 
no siguen los mismos criterios a la hora de incluir a unas y excluir a otras. Por otra 
parte el tercer sector de acción social es muy poliédrico y está diversificando mucho su 
actividad de modo que desborda el campo del que han surgido. A título de ejemplo 
podríamos poner algunas realidades tales como: 

• Entidades que actúan en el campo de lo social pero también crecientemente en 
el socio sanitario, socioeducativo, socio laboral, sociocultural 

• Entidades que actúan en la acción social y la cooperación al desarrollo 

• Fundaciones privadas proveedoras de recursos para la acción social 

• Entidades singulares 

• Obras sociales9 
 
A título indicativo pero no vinculante y con objeto de facilitar la respuesta a las 
cuestiones que se plantean en éste apartado, presentamos a continuación una 
clasificación en tres bloques, relacionados en mayor o menor medida con la acción 
social. 
 
 

¿DE INCORPORACIÓN 
SEGURA? 

 ¿DE DUDOSA 
INCORPORACIÓN? 

¿FUERA DEL OBJETO 
DEL INFORME? 

Por campos de actuación: 
Discapacitados 
Mujeres 
Migración 
Minorías étnicas 
Mayores 
Desempleados 

Cooperación al desarrollo 
Obras sociales  
Cooperativas sociales 
Sociedades laborales 
Enfermedades crónicas 
Organizaciones de familia 
Entidades cívicas  

Asociaciones de vecinos 
Mutualidades de previsión 
social  
Sanitarias 
Educativas 
Fundaciones hospitalarias 
Entidades culturales 



 

 

 
 
 

Voluntad y eficacia, juntos mejor 

 
 
 

Fundación Luis Vives. Plaza de Oriente, 7. 28013, Madrid  

 
7 7 

Toxicomanías, sida y 
alcoholismo 
Infancia  
Juventud 
Pobreza y marginación 
De voluntariado9 
Por tipología de entidades: 
Entidades singulares 

• ONCE 

• Cruz Roja 

• Cáritas 
Religiosas de acción social 
Plataformas y redes de 
acción social 
Fundaciones asistenciales 
De desarrollo comunitario 

Derechos civiles 
Centros especiales de 
empleo 
Empresas de inserción 
Cooperativas sociales 
Enfermedades raras 
Educación y tiempo libre 
Educación e investigación 
 
 

Fundaciones empresariales y 

filantrópicas 

Asociaciones de 
consumidores y usuarios 
Cultura deporte ocio 
Medio ambiente 
Vivienda 
  
 
 

 
Los candidatos a realizar el informe deberán de detallar, razonar y argumentar en la 
propuesta que presenten: 

• Una definición del Tercer Sector de Acción Social a adoptar para los propósitos 
de éste estudio 

• Los criterios que han de utilizarse para seleccionar el tipo de entidades objeto 
del estudio y en su caso excluir otras; haciendo hincapié en como solucionar 
casos especiales tales come entidades que además de trabajar en el campo 
social los hacen en otros, etc.  

• El  tipo de entidades que a su entender son objeto del estudio (columna de la 
izquierda desarrollada) 

• El tipo de entidades que a su entender serían de dudosa incorporación 
(columna central) y argumentos para incorporarlas o no incorporarlas 

• El tratamiento que habría que hacer, eventualmente diferenciado de las 
entidades singulares, obras sociales en su caso, etc. 

• Descripción de puntos fuertes y posibles incongruencias de los criterios y 
opciones que se proponen    
 

5. ANALISIS DE DATOS Y PRODUCTO 
 
Tal y como se ha explicado, el anuario sobre el Tercer Sector Social tendrá una 
periodicidad anual, pero será diferente los años pares de los años impares: 
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En los años impares se sacará el mismo informe con enfoque longitudinal: series de 
datos, esencialmente cuantitativos, comparados con periodicidad de dos años, 
obtenidos por el mismo método y con los mismos criterios de muestreo, la misma 
estructura de informe, etc. Se considera que si bien el tercer sector de acción social es 
dinámico y está en un importante proceso de transformación, la evolución de los datos 
anualmente no será lo suficientemente significativa por lo que puede ser suficiente con 
realizarlo bianualmente. 
 
En los años pares se sacará un informe temático, en el que se abordará en 
profundidad un aspecto que sea considerado estratégico para el sector, (Ej. 
percepción e imagen social, relaciones con la administración, retos estratégicos, 
calidad, etc.). El método en este caso podrá cambiar, salvando siempre una parte 
cuantitativa al objeto de poder comparar resultados, si se hiciesen informes posteriores 
sobre el mismo tema. 
 
Tanto en los años pares como en los impares, el cuerpo central del informe iría 
acompañado por una serie de apartados complementarios relacionados con análisis 
de contexto, aspectos legales, noticias, directorios9 
 

INFORME ANUAL TERCER SECTOR 
Años impares: 
Informe longitudinal:  
Método: Siempre el mismo en base 
encuesta de ámbito nacional y sobre las 
mismas bases de muestreo  
Estructura: Series de datos resultado de 
la encuesta 

 

Años pares: 
Informe temático:  
Método: En función del tema, 
garantizando siempre un enfoque 
cuantitativo, complementado con 
aspectos cualitativos  
Estructura: A definir en cada informe 

 
Productos derivados de los informes: 
Como resultado de los informes anuales y con objeto de rentabilizar los mismos, la 
Fundación a título individual o en cooperación con otros podrá poner en marcha 
acciones relacionadas tales como: 

• Folleto divulgativo sobre situación del sector con datos clave 

• Seminarios de debate, etc. 
 

Los candidatos a realizar el informe deberán de detallar razonar y argumentar en la 
propuesta que presenten: 

• El tipo de análisis y explotación de resultados que se pretende hacer con las 
hipótesis que en su caso se plantean 
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• La forma en que se presentarían los resultados (gráficos, texto...) 
• El tratamiento que se va a hacer ¿en su caso diferenciado, o comparativo? de 

entidades, singulares, de tipología especial. 
• La conveniencia, en su caso de comparar los resultados de éste informe y en 

que aspectos con: 
o Informes y estudios previos, nacionales o autonómicos) 
o Informes temáticos existentes: (Ej. ONGD, empresas de inserción. 
o Otros informes de otros campos de actividad 
o Estudios similares de otros países  

• Una estructura de índice de informe final 
 

6. MÉTODO  
 
Una de las cuestiones más complicadas del Informe cuantitativo sobre el Tercer Sector 
Social es definir el método por el cual ha de llevarse a cabo. La dificultad de encontrar 
el método o métodos adecuados para desarrollar este trabajo viene también 
determinada por la complejidad de identificar y tener información suficiente sobre el  
universo en el que nos queremos centrar. Dos son los problemas fundamentales que 
hay que resolver en relación con el universo objeto del estudio: 

• El primero de ellos tiene relación con acotar con precisión las difusas fronteras 
de lo que hemos dado en llamar Tercer Sector de Acción Social, cuestión  a la 
que hemos hecho referencia en el apartado cuatro. 

• El segundo esta relacionado con la dificultad existente para obtener suficiente  
información sobre dicho universo de entidades, de modo que se pueda 
proceder a un muestreo suficientemente representativo sobre el mismo. Esta 
cuestión es especialmente compleja si se tiene en cuenta que: en nuestro país 
existen múltiples registros de asociaciones y de fundaciones, que la 
información con la que cuentan éstos registros no está actualizada, que para 
el caso de las asociaciones el registro nacional no incorpora información 
suficiente ni comparable de los registros autonómicos, que la categorización 
de las entidades registradas en función de su objeto social no es coincidente 
en los distintos registros y además resulta confusa, que un porcentaje 
importante de la información de los registros serán casos perdidos, dado que 
muchas de las entidades no suelen cumplir con su obligación de actualizar su 
información en los mismos. 

 
Dadas estas dificultades se ha pensado en la posibilidad de basar el cuerpo central del 
informe en la información aportada por algún método que fuese más sencillo (ej. panel 
de directivos, encuesta a las 250 entidades más grandes, etc.). Este enfoque sin duda 
simplificaría mucho las cosas y en términos de magnitudes (de actividad, económicas, 
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de personas asalariado, etc.), daría una información muy aproximada de la situación 
de éste sector, dado que según algunos estudios el 95% de la actividad del sector se 
concentra en el 5% de entidades del mismo. Pero tendría el riesgo de no presentar 
una foto de la situación de un sector cuya realidad es poliédrica, y en donde el 
minifundismo y la iniciativa local son grandes, dado que se escaparía la información de 
las pequeñas asociaciones que desde la perspectiva de la iniciativa, base y tejido 
social son muy importantes, aunque cuantitativamente no sean tan relevantes. No se 
ve por lo tanto el enfoque de barómetro o panel a expertos como el método sobre el 
que debe de girar el cuerpo esencial del informe. 
 
El método que se utilice para el informe longitudinal, tendrá que tener la característica 
de ser siempre el mismo; se propone en concreto que sea una encuesta cíclica (cada 
dos años) basada en un muestreo que cumpla características de representatividad 
(¿por territorio, tamaño, tipología de entidad, campo de actividad y ámbito de 
actuación?). El cuestionario deberá de ser básicamente siempre el mismo (barajar 
siempre los mismos indicadores, o al menos coincidentes en un 90%) de modo que se 
permita la comparación.  
 
Para la identificación y acotamiento del universo el problema fundamental se plantea 
en el primer año en el que habrá que elaborar una base de datos utilizando una serie 
de fuentes que ulteriormente se podrían actualizar.  
 
Dado quela cuestión del método es determinante los candidatos a realizar el informe 
deberán de detallar razonar y argumentar en la propuesta que presenten: 

• La manera o maneras de identificar el universo sobre el que muestrear: 
registros, bases de datos existentes, cuales en su caso5 

• Los criterios de muestreo a seguir y la representatividad de la muestra 
• El eventual tamaño de la muestra. 
• Las posibilidades de desagregar la información y en que aspecto (por territorio, 

por tipo de entidad, por campo de actividad por tamaño5) 
• La manera de recoger la información ¿simultáneamente en base a datos 

objetivos, y a opiniones de los entrevistados?. 
• El modo de realizar el trabajo de campo (encueta telefónica, correo, entrevista 

directa5) 
 

7. POTENCIALES DIFICULTADES EN EL DESARROLLO DEL ESTUDIO Y 
SOLUCIÓN A LAS MISMAS 

 
Como ya se ha indicado previamente, la realización de un informe de éste tipo 
requiere gran complejidad por las peculiaridades del Tercer Sector Social. Hacemos 
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referencia a continuación, a título meramente indicativo a algunas de las cuestiones y 
problemas que nos encontramos:  
 

1. En primer lugar la definición del universo: Relacionado con este asunto, está el 
tema referido a cómo acotar con precisión las ambiguas fronteras que pueden 
separar las entidades de acción social respecto de otras, la inexistencia de 
directorios sobre los que muestrear de modo representativo, la atomización del 
sector que impide abordar la cuestión en función del objeto social de las 
entidades, la carencia de censos, la poca información existente en los 
registros, lo poco actualizada que se encuentra la misma y que además se 
multiplica al haber muchos registros. Por otra parte desde la perspectiva fiscal, 
tampoco se puede obtener información diferenciada del sector.  
 

2. En segundo lugar la necesidad de ir a fuentes primarias, que encarecen y 
dilatan el trabajo de campo, dado que las existentes secundarias no aportan 
información actualizada. 
 

3. En tercer lugar la dificultad que tienen muchas entidades para aportar la 
información que se les solicita y especialmente que ésta esté lo 
suficientemente actualizada. Así, por ejemplo, muchas entidades tendrán 
dificultades incluso para aportar de modo inmediato aspectos tan básicos como 
el número de beneficiarios de sus servicios, etc. 
 

4. En cuarto lugar es muy importante que el estudio se plantee en sinergia con 
otros estudios existentes en el plano nacional e internacional de modo que 
permita comparaciones, al menos en aspectos clave. 

 
Los candidatos a realizar el informe deberán de identificar los posibles riesgos y  
dificultades en las distintas fases del desarrollo del mismo y sus posibles soluciones. 
Entre otros se hará referencia a: 

• Los cuatro previamente referidos 
• La dificultad de conseguir la colaboración de las entidades y la manera de 

recabar su apoyo 
• Los riesgos que podrían surgir en el desarrollo del trabajo de campo 

 
8. EL COMITÉ CIENTIFICO Y SUS FUNCIONES 

 
Como ya se ha descrito previamente, para el desarrollo del estudio se contará con el 
apoyo de un Comité Científico compuesta por personas expertas en investigación 
sobre el tercer sector. El comité científico tendrá entre otras las siguientes funciones: 
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• Asesorar a la Fundación Luis Vives en el conjunto del desarrollo de éste 
proyecto. 

• Realizar recomendaciones sobre los momentos clave del proceso de desarrollo 
del proyecto y en concreto: 

o Los criterios para definir el alcance del estudio y delimitar las fronteras 
del alcance del mismo 

o El objeto del estudio y los contenidos a analizar 
o Los aspectos metodológicos relacionados con la identificación del 

universo, el sistema de muestreo, el cuestionario, la explotación de los 
resultados, la manera de realizar el trabajo de campo, etc. 

o La presentación de los resultados 

• Si la Fundación Luis Vives lo considera necesario, solicitará a los miembros del 
comité científico su valoración sobre las candidaturas que resulten 
preseleccionadas. 
 

9. CRITERIOS DE VALORACIÓN DE LAS PROPUESTAS 
 
La Fundación Luis Vives realizará la selección de la empresa adjudicataria de acuerdo 
a criterios objetivos. Para ello se tendrán en cuenta tres tipos de criterios: 

• Calidad de la propuesta técnica: En este sentido se evaluará la consistencia 
global del proyecto que se presenta, la congruencia del mismo y el modo en 
que se da respuesta a cada una de las cuestiones que se plantean en el 
documento o a otras similares. 

• Experiencia y trayectoria de la empresa y el equipo investigador: Se tendrá 
especialmente en cuenta la experiencia y competencia técnica del equipo en el 
campo de la investigación social, así como en los temas relacionados con el 
tercer sector. Así mismo se tendrá en cuenta la solvencia y capacidad de la 
empresa o gabinete para desarrollar este tipo de trabajo. El tiempo previsto 
para la realización del conjunto del trabajo será otro de los indicadores a 
evaluar 

• Presupuesto: Se tendrá especialmente en cuenta aquellas propuestas que 
sean de calidad y que presenten un precio competitivo para el desarrollo del 
trabajo 

 
La empresa con la que se contrate el estudió tendrá que entregar soporte del conjunto 
de los herramientas materiales y datos utilizados u obtenidos en el desarrollo del 
mismo, que serán de la propiedad de la Fundación Luis Vives. La Fundación 
salvaguardando las cautelas legales, tiene la voluntad de poner los datos obtenidos en 
la encuesta a disposición de investigadores y entidades que pretendan profundizar en 
el conocimiento del sector. 



 

 

 
 
 

Voluntad y eficacia, juntos mejor 

 
 
 

Fundación Luis Vives. Plaza de Oriente, 7. 28013, Madrid  

 
13 13 

 
10. DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR 

 
Los candidatos que deseen responder a la presente manifestación de interés deberán 
de presentar como máximo el 23 de Mayo a  las 14 horas en la en la sede de la 
Fundación Luis Vives, plaza de Oriente 7, bajo izquierda, 28013 Madrid con la 
referencia: Anuario Tercer Sector. Las propuestas deberán de presentarse en mano o 
por correo. Durante el plazo de presentación de propuestas, quienes deseen cualquier 
aclaración o consulta podrán dirigirse a Carmen Doncel, al teléfono 917581170.   
 
Las propuestas deberán de incluir: 

• Una memoria descriptiva del proyecto a desarrollar, en la que se incluya al 
menos los objetivos, la metodología, las fases de desarrollo y el cronograma, 
así como un presupuesto detallado por fases. Esta memoria deberá de prestar 
especial atención a dar respuesta a cada una de las cuestiones que se 
plantean en el presente documento. La memoria deberá de ser concisa y 
responder de modo preciso a las cuestiones que se plantean.  

• Documentación que acredite de modo suficiente la competencia técnica de de 
la empresa o gabinete que se presente para desarrollar el presente estudio. Al 
menos será necesario incluir una memoria de la actividad investigadora 
reciente de la empresa y un breve currículo vitae del investigador principal y del 
equipo que formará parte del proyecto 

• Los candidatos que lo deseen podrán entregar la documentación adicional que 
consideren oportuno 

 
Una vez seleccionada la empresa adjudicataria, la FLV formalizará un contrato en el 
que se detallarán los compromisos y obligaciones por ambas partes. 
 


